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Nota editorial
Me complace encontrarnos de nuevo en esta 

sexta edición de The Legal Industry Reviews – 

Paraguay. En esta ocasión los saludo durante 

el mes de mayo, el cual para nuestra nación es 

representa un sentido acentuado de patriotismo, 

ya que recordamos la revolución del 14 y 15 

de mayo de 1811, cuando un grupo de jóvenes 

paraguayos se apoderó de los cuarteles 

principales de Asunción y reclamó la soberanía 

de nuestra nación. Es esta palabra, “soberanía” 

la que me gustaría que resuene en sus cabezas 

cuando lean esta edición de LIR, así como el 

resto del año. 

Recordamos que en la edición pasada habíamos 

identificado determinados asuntos a los 

que deberíamos prestar atención durante el 

desarrollo de este año 2024. Uno de ellos, ya se 

vio materializado este mismo mes. Hablamos de 

la tarifa energética fijada por Itaipú Binacional. 

Esta tarifa, en palabras sencillas, es la tarifa 

que fija el precio unitario en la comercialización 

del servicio de electricidad de la central 

hidroeléctrica de Itaipú Binacional. El Gobierno 

Paraguayo anunció recientemente que logró 

acordar un aumento del 15,4 % con respecto 

a la tarifa vigente. Esto, a su vez, representa 

recursos públicos adicionales para poder 

enfrentar los grandes desafíos que pretende 

encarar el Paraguay. Pero más allá de ello, es 

un importante primer paso hacia la famosa 

“soberanía energética”, lo cual permitirá realizar 

importantes inversiones en el sistema eléctrico 

para aprovechar aún más la energía que 

corresponde al Paraguay y apuntar más adelante 

a la venta directa en el mercado brasileño. Para 

ello, Paraguay aún debe revisar y negociar el 

acuerdo operativo de Itaipú, pero este paso 

ciertamente es alentador. 

Pero la relevancia de la soberanía no se detiene 

allí, sino que la vemos en diversas formas, 

interactuando en nuestro sistema legal y a veces 

colisionando con otros asuntos. Vemos a través 

de ciertas publicaciones de esta edición como 

el concepto de soberanía será algo latente en 

el futuro cercano. Desde cuestiones como la 

colisiones de regulación municipal con legislación 

nacional, hasta las implicancias de negocios, 

emprendimientos transnacionales como lo puede 

ser un gasoducto que cruce 3 fronteras. 

Por ello, cuando lean esta edición los quiero 

invitar a pensar en este concepto, no solo en el 

sentido tradicional de respetarla, sino también 

en el sentido revolucionario que lo hicieron 

los próceres de la patria. Pensemos en la 

siguiente gran revolución de nuestra generación 

de profesionales y desafiemos al status quo 

animándonos a cuestionar tanto las normas 

escritas como las no escritas y pensemos en el 

futuro. Durante el día a día, y en el ejercicio de  

nuestras profesiones (cualesquiera que sean), 

cuestionemos el impacto que generaremos 

en los próximos 50 años y si es el impacto que 

deseamos generar. Los dejo recordando a San 

Francisco de Asís y la siguiente frase “empiece 

por hacer lo necesario, luego haga lo que sea 

posible y de repente estará haciendo lo imposible”.  

Estoy seguro, que los padres de nuestra patria 

empezaron razonando de la misma forma y 

hoy celebramos 213 años de independencia 

del Paraguay. 

Mauricio Salgueiro

Director Editorial



Daniel cuenta con más de 40 años de 

experiencia asesorando a medianas y grandes 

empresas, centrándose en áreas como M&A, 

compliance, transacciones internacionales y 

estrategias empresariales. Actualmente, es 

Vicepresidente de la División de Práctica Legal 

(«LPD») de la International Bar Association 

(«IBA») y miembro de la Junta Directiva 

de la IBA. Daniel comenzó su carrera en la 

IBA hace más de 30 años, contribuyendo a 

diversas actividades dentro de la asociación 

internacional. Es uno de los miembros 

fundadores del Foro Latinoamericano, y como 

Vicepresidente de la División de Práctica Legal 

de la IBA, apoya y promueve activamente el 

intercambio de información y puntos de vista 

entre sus miembros en relación con la práctica 

del derecho en todo el mundo y sus últimos 

desarrollos. También es Copresidente del 

Comité Anfitrión de la Conferencia Anual de la 

IBA en Ciudad de México.

Daniel Del Rio

Vicepresidente de la División de Práctica 
Legal («LPD») de la International Bar 
Association («IBA») Socio en SMPS Legal



Este año la Conferencia Anual de la International Bar 

Association (IBA) se celebrará en Ciudad de México 

durante el mes de septiembre. México es la undécima 

economía del mundo, con una población de más 

de 130 millones de habitantes, con una gran historia 

cultural y abundantes recursos naturales, y el país 

de habla hispana más grande del mundo. La Ciudad 

de México es también un centro financiero muy 

importante en el continente americano.

La conferencia anual reunirá a unos 5.000 participantes 

en representación de más de 2.000 bufetes de 

abogados, empresas, gobiernos y reguladores de más 

de 130 jurisdicciones. Habrá más de 200 programas 

de especialidad organizados por todas las diferentes 

Divisiones y Secciones, incluidas exhibiciones en 

los que los asistentes escucharán a personalidades 

internacionales, funcionarios gubernamentales, 

consejeros generales  y expertos de todas las áreas 

de práctica y continentes. Además, este evento ofrece 

una gran oportunidad para hacer nuevos amigos y 

conocidos con abogados de todo el mundo con el fin de 

desarrollar oportunidades de networking.

La IBA se fundó en 1947, poco después de la creación 

de las Naciones Unidas, con el objetivo de proteger 

y promover el Estado de derecho en todo el mundo. 

Desde su creación, la organización ha pasado de 

ser una asociación compuesta exclusivamente 

por colegios de abogados y sociedades jurídicas a 

incorporar abogados internacionales individuales y 

bufetes de abogados enteros. Sus miembros actuales 

son más de 80.000 abogados internacionales de la 

mayoría de los principales bufetes del mundo y unos 

190 colegios y asociaciones de abogados de más de 

170 países.

Todos los programas, incluido el acto inaugural y 

la fiesta de apertura, tendrán lugar en el Centro 

de Convenciones Citibanamex, por lo que será 

una gran oportunidad para conocer las últimas 

novedades jurídicas de la mano de expertos en sus 

respectivos campos.

Cualquiera que se una a la conferencia, también 

tendrá la experiencia de la calidez y amabilidad del 

pueblo mexicano, así como la gran oferta cultural y 

culinaria que tiene la Ciudad de México.  

¡Los esperamos!

LA CONFERENCIA 

ANUAL DE LA IBA EN 

LA CIUDAD DE MÉXICO

Official Corporate Supporter
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En esta entrevista, The Legal Industry Reviews 

tiene el placer de compartir las perspectivas 

de Kato Aerts sobre su rol en la dirección y las 

iniciativas de la AIJA, así como de su trabajo 

junto al liderazgo de la asociación para fomentar 

conexiones internacionales y empoderar a los 

abogados jóvenes en todo el mundo.

En agosto de 2023, la International Association 

of Young Lawyers (AIJA) celebró su 61st 

International Young Lawyers’ Congress en Río 

de Janeiro, titulado “Re-Thinking the Law in Four 

Dimensions: A Think-Tank to Predict Challenges 

that Clients will Face and Identify Legal Solutions 

to Meet Them”. En dicho evento, Kato Aerts fue 

elegida como Vicepresidenta primera de la AIJA.

“En la AIJA, pueden conocer a 
personas que no tienen miedo de 
mencionar sus nombres en una 
habitación llena de oportunidades 
y que están verdaderamente 
comprometidas en asegurarse de 
que otros abogados jóvenes también 
tengan un lugar en la mesa”.

Kato Aerts:

Kato Aerts es Socia del departamento de Derecho Laboral, Pensiones y Beneficios en Lydian en Bélgica, 

y se especializa en derecho laboral internacional. Con un enfoque tanto en el derecho laboral individual 

como colectivo, asesora a clientes en diversos aspectos, incluyendo el establecimiento y la terminación de 

escenarios de división salarial y asignaciones internacionales. Kato cuenta con una amplia experiencia en 

la asistencia a grandes empresas multinacionales en proyectos de comisión de servicios para garantizar 

el cumplimiento de las leyes locales. Su experiencia también se extiende a asuntos de seguridad social, 

reflejada en sus artículos publicados sobre empleo transfronterizo. Además, Kato posee un título en 

mediación en asuntos sociales de KULeuven y asesora frecuentemente a corporaciones multinacionales en 

asuntos sensibles relacionados con el movimiento #metoo.

Como miembro activo de asociaciones profesionales, Kato es reconocida por su experiencia en derecho 

laboral transjurisdiccional. Actualmente, se desempeña como Vicepresidenta primera de la AIJA (International 

Association of Young Lawyers), habiendo sido elegida en agosto de 2023. Anteriormente, ocupó el cargo de 

Co-Presidenta del Academic Program Committee (APC). Kato también es miembro activo de la UIA (Union 

International des Avocats) y forma parte del Comité Editorial de la revista Juriste International.
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Por supuesto, involucrarse en una red 

internacional y asistir a un evento al otro lado del 

mundo requiere el apoyo de tu firma. Como una 

asociada en ese momento, presentar esta idea 

a la asociación de la firma se sintió desafiante, 

e imagino que este también puede ser el caso 

para los abogados jóvenes que se unen a la AIJA 

hoy en día.

En primer lugar, es importante saber que unirse 

a la AIJA tendrá un impacto significativamente 

positivo en su carrera como abogados jóvenes. 

La red internacional de colegas (y en última 

instancia, amigos) que se construye, así como 

las habilidades profesionales que se desarrollan, 

superan con creces la inversión en términos de 

tiempo y presupuesto que realizan en ella.

Y después de eso, es solo cuestión de idear una 

estrategia apropiada para hacerlo realidad.

Comiencen identificando cómo creen que la 

red internacional puede ayudarlos a ustedes 

y a sus prácticas (o a la práctica de su firma), y 

destaquen esto ante sus firmas. Por ejemplo, 

podría ser la oportunidad de expandir sus 

Como Vicepresidenta de la International 

Association of Young Lawyers (AIJA), 

¿podría contarnos más sobre su papel y 

responsabilidades dentro de la misma?

El liderazgo de la AIJA recae en el Bureau, 

compuesta por el Presidente, el Vicepresidente 

primero, el Secretario General, el Tesorero y el ex 

Presidente inmediato. El Bureau es asistido por el 

Comité Ejecutivo y varios comités permanentes 

que ayudan en la gestión de la Asociación.

Fui elegida para ocupar el cargo de 

Vicepresidenta primera de la AIJA durante el 

Congreso Anual en Río de Janeiro, en agosto 

de 2023, y ahora serviré a la asociación en los 

próximos 3 años. Durante este primer año como 

Vicepresidenta primera, luego como Presidenta 

después de nuestro Congreso Anual en Madrid, 

en septiembre de 2024, hasta el Congreso Anual 

en Washington D.C. a finales de agosto de 2025, 

y luego el año siguiente como ex Presidenta 

inmediata hasta nuestro Congreso Anual en 

agosto de 2026.

En mi capacidad como Vicepresidenta primera, 

mi tarea es asistir al actual Presidente de la 

asociación, Eduardo De la Peña, en representar 

a la asociación a nivel mundial mientras preparo 

mi presidencia el próximo año. Nuestro objetivo 

es mantener y expandir la red actual de la 

AIJA con socios y otras asociaciones legales 

internacionales. Por supuesto, apoyamos y 

trabajamos junto con nuestros miembros para 

organizar iniciativas y eventos actuales y futuros.

¿Ha sido miembro de la AIJA durante mucho 

tiempo? ¿Y cómo pueden involucrarse nuevos 

miembros?

Comencé mi trayectoria en la AIJA durante la 

Conferencia de Medio Año en Chicago, en mayo 

de 2016. Uno de los temas de esa conferencia 

fue el empleo internacional, que es mi área de 

especialización, y razón por la cual me interesó 

inmediatamente asistir a la conferencia al 

escuchar sobre ella a través de un antiguo colega.
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potenciales de referencia (o el de su firma) al 

conocer abogados de firmas con las que aún 

no han establecido relación, o desarrollar aún 

más contactos con la próxima generación 

de abogados en firmas que ya tienen una 

buena conexión con la suya. Otro ejemplo 

podría ser desarrollar habilidades como 

hablar en público o negociar, ampliando sus 

experiencias, promocionando sus prácticas 

y sus firmas en otro idioma y obteniendo una 

mejor comprensión de los desafíos legales, 

gestionando despachos de abogados y 

desarrollando negocios en todo el mundo.

El segundo paso es entonces comprometerse 

y utilizar al máximo los beneficios que ofrece 

la AIJA. Podrían, por ejemplo, comenzar 

identificando los eventos que mejor sirven 

a los objetivos que ustedes y sus firmas han 

identificado. Cada año, la AIJA organiza 3 

eventos principales (el Congreso Anual a finales 

de agosto y dos Conferencias de Medio Año 

en mayo y noviembre), junto con alrededor 

de 12 seminarios organizados por más de 20 

comisiones académicas. Involúcrense  asistiendo 

a estos eventos, ofreciéndose como ponente o 

moderador, o ayudando a organizar un evento 

como miembro del Comité Organizador. El 

atractivo de la AIJA es que conocen a personas 

con ideas afines que están en etapas similares 

de su carrera, y que se apoyan mutuamente 

para lograr esos objetivos.
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Y el último consejo que tengo para ofrecer 

es dar sin contar. Como abogados, nuestras 

vidas y trabajo a menudo están tan regulados 

por la hora, enfocados en maximizar las horas 

facturables. Por valioso que sea eso para 

nuestras firmas y nuestras carreras, asegúrense 

de hacer tiempo para el trabajo no facturable 

sea igualmente importante, particularmente a 

largo plazo. Hagan más de lo que se les paga 

por hacer, y pronto se les pagará por más de lo 

que hacen.

A medida que la AIJA continúa expandiendo 

su presencia e influencia global, ¿qué 

esfuerzos colaborativos o sociedades prioriza 

la asociación para avanzar en su misión 

de fomentar conexiones internacionales y 

conocimiento entre abogados jóvenes?

La AIJA es la única asociación global dedicada 

a abogados jóvenes y abogados in-house 

menores de 45 años. Por lo tanto, la AIJA otorga 

gran importancia a sus lazos estrechos con otras 

asociaciones legales internacionales, así como 

con asociaciones de abogados nacionales y 

regionales. A modo de ejemplo, la AIJA renovó 

su memorando de entendimiento con la UIA 

en octubre del año pasado, y en mi calidad de 

Vicepresidenta, asistí a la reunión de liderazgo 

con la UIA, IBA, ABA y CEE durante el Congreso 

Anual de la IBA en París, en noviembre de 2023.
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Nuestro Presidente, Eduardo De la Peña, ha 
trabajado arduamente para implementar su 
visión de una AIJA global, asegurando que 
aumentemos nuestra base de miembros no 
solo en jurisdicciones donde ya somos bastante 
conocidos, sino también especialmente en 
regiones donde la AIJA aún no tiene muchos 
miembros. Una de sus muchas iniciativas 
sobresalientes es organizar reuniones 
regionales, garantizando que cualquier abogado 
joven, en cualquier parte del mundo, tenga la 
oportunidad de asistir regularmente a eventos 
de la AIJA “a la vuelta de la esquina” y participar 
activamente en la asociación.

La AIJA tiene como objetivo expandirse aún más 
en América, Asia y África en los próximos años, 
y estamos seguros de que fortalecer nuestras 
sociedades con asociaciones similares ayudará 
a difundir el mensaje sobre quiénes somos y 
cómo podemos apoyar a los abogados jóvenes 
para aprender, establecer redes y desarrollarse.

Con el próximo Congreso Anual de la AIJA 

programado para septiembre de 2024 en 

Madrid, ¿podría compartir algunos de los 

objetivos clave y temas que la asociación busca 

abordar durante este evento?

El tema del Congreso Anual en Madrid consiste 
en pensar globalmente y abordar el rol de 
los abogados internacionales en un mundo 
en búsqueda de respuestas. En el mundo de 
hoy, estamos más conectados que nunca. 
Esto significa que enfrentamos desafíos que 
se extienden más allá de las fronteras, como 
el cambio climático, los abusos contra los 
derechos humanos y los desafíos planteados 
por las tecnologías emergentes. Es por eso que 
el programa académico del evento abordará 
principalmente cinco pilares: Comercio, 
Defensa y Seguridad, Desigualdad, Tecnología y 
Transición Energética.

El papel de los abogados internacionales se 
ha vuelto aún más relevante. Los abogados 
internacionales saben cómo cerrar la brecha 
entre diversas culturas y sistemas económicos. 
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Regularmente, se encargan de las relaciones 
intergubernamentales. Los abogados 
internacionales están idealmente ubicados 
para aprovechar su experiencia colectiva y 
encontrar soluciones a los desafíos legales 
transfronterizos, soluciones que sean justas, 
equitativas y fomenten un orden internacional 
más armonioso.

La Sesión de Apertura del Congreso de Madrid, 
por ejemplo, ayudará a nuestros participantes 
a sumergirse en el tema principal del congreso, 
la Globalización, desde la perspectiva de los 
derechos humanos. El rápido avance de la 
tecnología y las complejidades que rodean 
la defensa y la seguridad nacional subrayan 
la necesidad crítica de marcos legales que 
equilibren la innovación, la seguridad y los 
derechos humanos.

Al profundizar en estos pilares desde la 
perspectiva de los derechos humanos, la Sesión 
de Apertura marca la base para una exploración 
holística de los desafíos y oportunidades 
presentados por estos problemas.

En su experiencia, ¿qué ventajas únicas ofrece 

la AIJA a los abogados jóvenes dentro de la 

Unión Europea, especialmente en términos de 

mejorar sus habilidades legales y expandir sus 

redes profesionales?

La ventaja única que ofrece la AIJA es la 
plataforma creada para que los abogados 
jóvenes desarrollen habilidades legales y 
construyan una red internacional desde una 
etapa temprana en su carrera. La AIJA realmente 
brinda a los abogados jóvenes una ventaja 
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equilibren la innovación, la seguridad y los 
derechos humanos.

Al profundizar en estos pilares desde la 
perspectiva de los derechos humanos, la Sesión 
de Apertura marca la base para una exploración 
holística de los desafíos y oportunidades 
presentados por estos problemas.

En su experiencia, ¿qué ventajas únicas ofrece 

la AIJA a los abogados jóvenes dentro de la 

Unión Europea, especialmente en términos de 

mejorar sus habilidades legales y expandir sus 

redes profesionales?

La ventaja única que ofrece la AIJA es la 
plataforma creada para que los abogados 
jóvenes desarrollen habilidades legales y 
construyan una red internacional desde una 
etapa temprana en su carrera. La AIJA realmente 
brinda a los abogados jóvenes una ventaja 

“La ventaja única que ofrece la AIJA 
es la plataforma creada para que 
los abogados jóvenes desarrollen 
habilidades legales y construyan 
una red internacional desde una 
etapa temprana en su carrera”.

“La ventaja única que ofrece la AIJA 
es la plataforma creada para que 
los abogados jóvenes desarrollen 
habilidades legales y construyan 
una red internacional desde una 
etapa temprana en su carrera”.
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inicial, o como confirma el proverbio: “well begun 

is half done” (empezar bien es tener la mitad 

hecha). Centrarse en la importancia de aspectos 

como el desarrollo de negocios, la oratoria 

pública y la comprensión de temas legales 

transfronterizos son cruciales para cualquier 

abogado, pero si comienzan a hacerlo tan pronto 

como entran en la profesión, se convierte en 

algo natural.

Y dicho esto, ¡ni siquiera he mencionado la mejor 

parte! La AIJA ofrece todo esto en un entorno 

empoderador, donde pueden aprender y crecer 

con sus pares. Los abogados jóvenes que 

conocen en la AIJA están en las mismas etapas 

de su carrera, enfrentan desafíos similares 

y, al igual que ustedes, están ansiosos por 

convertirse en expertos en su campo y liderar 

las firmas de abogados del mañana. Como 

resultado, los contactos que hagan en la AIJA 

les servirán a lo largo de su carrera. Pero quizás 

incluso mejor que eso, muchos de ellos se 

convertirán en sus mejores amigos, de por vida.

Dado que su pregunta hace referencia a 

abogados jóvenes en la Unión Europea en 

particular, cabe destacar que alrededor del 55% 

de nuestros miembros activos actuales son de 

la UE. Teniendo en cuenta que todos los Estados 

miembros de la UE están sujetos a las mismas 

directivas y regulaciones, es particularmente 

interesante para los abogados jóvenes 

compartir conocimientos sobre la forma en que 

sus sistemas nacionales implementan esas 

directivas y aplican esas regulaciones al asesorar 

a empresas sobre cómo hacer negocios en la 

UE. De esta manera, la AIJA definitivamente 

también contribuye al intercambio de 

conocimientos y la expansión de negocios 

dentro de la UE.

Como abogada, ¿cómo ha influido su participación 

en la AIJA en su carrera y desarrollo profesional?

Me uní a la AIJA en 2016, cuando aún era asociada 

en mi firma. A lo largo de mi trayectoria en la AIJA, 

fui ascendida a Asociada Senior en 2017, Consejera 

en 2020 y Socia en 2023. Estoy completamente 

convencida de que las habilidades que necesitaba 

para avanzar en mi carrera y la confianza que 

adquirí para desarrollar mi historia de negocio y 

construir una red internacional, en gran medida, se 

las debo a la AIJA.

En más de una ocasión, fueron las personas 

que conocí en la AIJA quienes pensaron en 

mí al referir asuntos a Bélgica o quienes me 

recomendaron a mí y a mi firma para proyectos 

interesantes u oportunidades emocionantes. 

En la AIJA, pueden conocer a personas que no 

tienen miedo de mencionar sus nombres en una 

habitación llena de oportunidades y que están 

verdaderamente comprometidas en asegurarse 

de que otros abogados jóvenes también tengan 

un lugar en la mesa.

Me uní a la AIJA por casualidad, pero, sin lugar a 

dudas, junto con la elección de unirme a Lydian 

hace casi 9 años, es la mejor decisión que he 

tomado en mi carrera hasta ahora.

Mirando hacia el futuro, ¿cuáles son algunos de 

los objetivos a largo plazo y aspiraciones que 

la AIJA busca lograr, con el fin de apoyar a la 

próxima generación de profesionales legales, 

tanto dentro de la Unión Europea como a 

escala global?

Durante mi presidencia, me gustaría enfocarme 

precisamente en esto: apoyar a la próxima 

generación de profesionales legales a nivel 

global. Creo firmemente que al escoger 

“Creo firmemente que al escoger convertirse en abogado, 
se ingresa en una de las profesiones más hermosas del 
mundo. Pero también es una elección desafiante”.



https://madrid.aija.org/


https://www.ibanet.org/conference-details/CONF2421


https://www.ibanet.org/conference-details/CONF2421
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carteles, abusos de posición dominante, 

monopolizaciones o concentraciones que 

supriman la competencia en el mercado 

relevante. En Paraguay, esta es la Ley 4956/2013 

de “Defensa de la Competencia” (LDC) y las 

normas secundarias que la complementan1. La 

ley de competencia promueve un nivel de juego 

parejo, estableciendo reglas sobre cómo las 

empresas deben competir en el mercado donde 

operan. Si bien, la autoridad de aplicación es 

la encargada (a grandes rasgos) de investigar, 

dictaminar, y sancionar las conductas prohibidas 

por la ley, así como de promover y fomentar 

la cultura de la libre competencia mediante la 

abogacía, cada vez más se observa el interés 

1. Introducción 

La “política de competencia” nacional se refiere 

a las medidas que los gobiernos toman para 

suprimir o disuadir las prácticas anticompetitivas 

y promover el funcionamiento eficiente y 

competitivo de los mercados. Un conjunto cada 

vez mayor de experiencias confirman que una 

efectiva política de competencia contribuye de 

manera importante al crecimiento y desarrollo 

económico de una nación.

A su vez, un componente fundamental de dicha 

política es la ley de defensa de la competencia. 

Dicha legislación es la que prohíbe o aborda 

prácticas anticompetitivas específicas, como 

Estrategias para competir: impacto y desarrollo 
de programas de cumplimiento en materia de 
defensa de la competencia en Paraguay

Antonella Salgueiro Mezgolits

Antonella Salgueiro Mezgolits es Socia en FactorLegal. Anteriormente, fue una profesional en la División 

de Propiedad Intelectual, Contratación Pública y Competencia de la OMC. Además, cuenta con un 

Master’s degree en Leyes y uno en Business Leadership, especializándose en Derecho Empresarial, de la 

Competencia y Regulatorio, ambos de la Freie Universität Berlin.
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actividades comerciales de la empresa. A modo 

de ilustración, se destinan recursos a lidiar con 

investigaciones de la autoridad, o el monto de las 

multas es capital que pudo haber sido invertido 

en el ruedo del negocio. Además, la nulidad 

de acuerdos anticompetitivos firmados puede 

retrasar operaciones comerciales ya previstas. 

Como mencionado, el daño reputacional 

también es un elemento a tener en cuenta. La 

“mala prensa” podría resultar en menos clientes, 

obstáculos para crear nuevas relaciones 

comerciales, menor interés de inversión 

externa, un relacionamiento desgastado con 

las autoridades públicas, y dificultad para atraer 

talentos nuevos a la empresa. 

Un programa de cumplimiento efectivo ayuda a 

mitigar los riesgos y por ende las consecuencias 

de una investigación. Adicionalmente, crea 

confianza para afianzar relaciones comerciales 

y permite a la empresa que sigue las reglas 

presentar denuncias contra aquellas que no 

siguen las reglas de juego en el mercado. 

3. Mitigando riesgos: zonas de peligro

Todo programa de cumplimiento busca 

reconocer áreas problemáticas en la empresa y 

situaciones que conllevan riesgo de infracción 

de las propias empresas en implementar 

programas internos de cumplimiento en materia 

de defensa de la competencia. 

Tal desarrollo es bienvenido, ya que 

complementa la labor de la autoridad y fortalece 

la cultura de competencia en el mercado. Pero, 

¿qué es un programa de cumplimiento en 

materia de competencia? Es la política interna 

de una empresa que garantiza que la misma 

cumple plenamente con las reglas de la ley 

de competencia. Su objetivo es mitigar los 

riesgos de posibles infracciones de la ley, así 

como detectar y sancionar cualquier violación 

que tenga lugar dentro la empresa. Este breve 

artículo busca exponer de manera sencilla 

tres aspectos claves en el desarrollo de todo 

programa de cumplimiento en materia de 

competencia: (i) las posibles consecuencias por 

infracción a la LDC y el impacto en las empresas; 

(ii) las zonas de mayor riesgo a tener en cuenta 

dentro del actuar de las mismas, y (iii) elementos 

claves en el desarrollo de un programa de 

cumplimiento efectivo. 

2. El impacto de las infracciones en la empresa

Las infracciones a la LDC conllevan 

consecuencias y sanciones importantes que van 

más allá de las derivaciones financieras, como 

las multas pecuniarias que la autoridad pueda 

imponer. Por ejemplo, estas incluyen posibles 

acciones de resarcimiento de daños y perjuicios2 

(donde incluso el monto reclamado puede ser 

más elevado que la multa inicial), la imposición 

de remedios conductuales o estructurales, y, no 

menor, el daño a la reputación de la empresa. 

Incluso, en algunas jurisdicciones, como en 

el Reino Unido o Estados Unidos, cartelistas 

pueden recibir sentencias privativas de libertad 

(sin contar las limitadas oportunidades laborales 

luego de la sentencia)3. 

Asimismo, problemas por incumplimientos 

pueden llevar a distracciones y pérdida de 

recursos necesarios para las principales 
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a la LDC. En este sentido, esta sección identifica 

los mayores riesgos de incumplimiento que 

pueden ser identificados en las actividades 

regulares de una empresa:

a. Carteles

Carteles son considerados el ‘mal superior’4 en 

materia de actividades anticompetitivas. Estos 

conforman prácticas ilegales donde las partes 

acuerdan—en líneas generales—aumentar 

o fijar precios, reducir la producción, repartir 

el mercado o bloquear el ingreso de nuevos 

competidores, con el objetivo de incrementar los 

beneficios de las empresas participantes. Esta es 

la conducta más reprochable y perniciosa para 

la libre competencia, y a la vez, es la de más 

difícil detección. A diferencia de otras acciones 

anticompetitivas, la misma no es observable 

directamente, ni es siempre evidente de 

distinguirla de un comportamiento competitivo5. 

Por tal motivo, un programa de cumplimiento 

eficiente debe hacer especial hincapié en 

identificar y prevenir actividades o conductas 

que podrían dar pie a tal práctica.

b. Compartir información comercialmente 

sensible 

Este tipo de información incluye aquella que 

reduce incertidumbre en el mercado y pueda 

llevar, eventualmente, a precios más altos. A 

tal efecto es importante reconocer que tipo de 

información puede ser compartida y cuál no.

Información permitida: 

• Información que normalmente está 

disponible al público, como términos y 

condiciones de compra, o brochures sobre los 

productos y servicios ofrecidos.

• Datos del mercado agregados de varias 

fuentes, como datos de ventas, datos sobre la 

capacidad industrial del sector, tendencias de la 

industria, siempre que sea de manera anónima. 

• Información histórica, incluyendo sobre 

precios anteriores, siempre que esta no influya 

en el precio actual (generalmente se toma 

como histórico a partir de 18 meses).

Información no permitida: 

• Comunicaciones informales donde la 

información divulgada pueda influenciar el 

comportamiento de los competidores.

• Divulgación unilateral de información, por 

ejemplo, publicar o mencionar los precios 

futuros. Tal conducta pone en riesgo tanto al 

que divulga como a los competidores que 

recibieron tal información.

• Intercambio de información sensible a través 

de una tercera persona, por ejemplo, clientes, 

distribuidores, o cámaras de comercio. 

c. Conductas anticompetitivas en cámaras 

de comercio

Un punto para tener en cuenta es la 

participación regular de directivos en reuniones 
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de cámaras de comercio y asociaciones 

similares. Abundan las buenas razones para 

que las empresas participen en actividades 

legítimas de las distintas cámaras de comercio 

o uniones industriales. Por ejemplo, colaborar 

con colegas de una industria puede promover 

soluciones más efectivas a problemas que 

afectan a la industria en conjunto, permite la 

recopilación de datos importantes para toda 

la industria (de manera anónima) u ofrece 

oportunidades de capacitación útiles para 

el sector. También brindan a sus miembros 

actualizaciones importantes sobre asuntos 

legales y regulatorios, brindan apoyo y lobby en 

temas importantes para la industria y ayudan a 

desarrollar e implementar estándares técnicos. 

Sin embargo, las asociaciones comerciales 

también son un foro para que los competidores 

se reúnan cara a cara (o por otros medios), de 

manera periódica, facilitando la posibilidad de 

incurrir en conductas anticompetitivas. A este 

efecto, es importante tomar recaudos como 

capacitaciones previas sobre los temas que 

se pueden o no tratar; preparar una agenda 

detallada con los temas a discutir y circular con 

anterioridad; tomar minutas sobre los temas 

conversados; y sobre todo poder identificar 

asuntos que no deberían ser mencionados 

(como elementos relacionados con los precios, 

costos, distribución de mercados, etc.). En tal 

caso, es imperante retirarse de la reunión y dejar 

sentado en la minuta el motivo por el cual el 

participante abandona la reunión. 

d. Licitaciones colusorias 

Las compras públicas son intrínsecamente 

vulnerables a la colusión de proveedores, 

también conocida como “licitación colusoria”. 

Generalmente, la colusión implica una relación 

horizontal entre oferentes que conspiran para 

eliminar el elemento de competencia del 

proceso de contratación. Dichos acuerdos tienen 

como objetivo crear la falsa impresión de un 

verdadero proceso de licitación competitivo al 

dar la apariencia de competir para presentar 

una oferta viable con el margen más estrecho 

posible, mientras que, en realidad, los 

ofertantes cartelizados limitan la competencia 

de precios o comparten los mercados entre 

ellos. Los esquemas de colusión en licitaciones 

generalmente incorporan mecanismos para 

prorratear y distribuir ganancias mediante 

pagos colaterales u otro tipo de compensación 

(contratos futuros); haciendo que el ofertante 

ganador subcontrate a empresas “perdedoras” o 

que no participaron en la licitación; o mediante 

una estructura de colusión coordinada, en la que 

“Las compras públicas son 

intrínsecamente vulnerables 

a la colusión de proveedores, 

también conocida como 

‘licitación colusoria’ ”.
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las partes deciden de antemano quién será el 

principal contendiente del contrato en cada ciclo 

de adquisiciones.

e. Gun jumping 

En la gran mayoría de jurisdicciones a nivel 

mundial, las leyes de competencia imponen 

controles de concentraciones mediante un 

proceso de notificación obligatorio cuando (i) la 

transacción califica como una concentración y 

(ii) se alcanzan ciertos umbrales establecidos 

en las leyes locales. “Gun jumping” se refiere a 

dos situaciones: la violación de la obligación de 

esta notificación y la violación de la obligación 

de suspender el cierre de la operación hasta 

tanto la misma sea aprobada por la autoridad de 

aplicación (“stand-still obligation”).

No obstante, la línea entre medidas 

preparatorias legítimas y la implementación 

anticipada de la operación puede llegar a no ser 

muy clara. En este sentido es importante tener 

en cuenta las siguientes acciones: 

• Las partes no deben compartir información 

comercialmente sensible más allá de la 

requerida para la operación. 

• Las negociaciones deben ser llevadas a cabo 

en lo posible por un equipo ‘limpio’ que no esté 

involucrado en las operaciones comerciales o 

relacionamiento con competidores.

• El uso de acuerdos de confidencialidad es 

imperativo.

• El comprador no debe tomar control 

administrativo hasta la aprobación, incluyendo 

la toma de decisiones administrativas o que 

tales decisiones deban ser aprobadas por la 

firma adquiriente.

• Las empresas no deben actuar como una 

sola antes de la aprobación. Por ejemplo, 

enviar comunicaciones en conjunto, cambiar 

los logos, transferir personal de una empresa a 

otra, compartir espacio físico, etc.

• Las partes no deberán coordinar antes de 

tiempo sus actividades comerciales, estrategias,

precios, productos, territorios o clientes, es 

decir, dejar de competir entre ambas. 

• El vendedor no debe conceder al comprador 

acceso ilimitado a las instalaciones, registros 

contables y administrativos, o permitir el 

monitoreo del negocio. 

Finalmente, es importante notar que las partes 

siguen siendo competidores hasta el cierre final 

de la operación. 

f. Restricciones verticales 

Las restricciones verticales son limitaciones 

entre empresas involucradas en una relación 

vertical, es decir, operan en niveles diferentes 

de la cadena de producción o distribución. 

Generalmente, se refiere a exigencias impuestas 

que restringen las opciones de agentes en otro 

nivel, la mayoría de las veces, a la empresa 

aguas abajo. Las restricciones verticales más 

comunes se relacionan con el suministro, 

“Las restricciones verticales son limitaciones entre empresas 

involucradas en una relación vertical, es decir, operan en 

niveles diferentes de la cadena de producción o distribución”.
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distribución, producción, compra y venta de 

productos; sin embargo, también se pueden dar 

restricciones verticales en el sector de servicios. 

En muchos casos, las restricciones verticales 

no conllevan infracciones a la ley de 

competencia. No obstante, existen prácticas 

que son consideradas—dependiendo de la 

jurisdicción—restricciones “hard-core”, como 

el mantenimiento del precio de reventa (RPM 

por sus siglas en inglés) o las restricciones 

territoriales. Otras limitaciones a ser 

consideradas incluyen la prohibición de ventas 

online, cláusulas de no-competencia o las 

cláusulas de nación más favorecida. 

En general, es importante notar que los riesgos 

no son los mismos en todas las empresas. Estos 

dependen de las actividades de los propios 

directivos, empleados, la estructura y el tipo de 

negocio que conducen. En líneas generales, y a 

fin de propiciar algunos ejemplos, los programas 

de cumplimiento deberían considerar los 

siguientes factores: 

• Los directivos de empresas competidoras 

participan de manera regular en reuniones de 

cámaras de comercio y asociaciones similares.

• La empresa participa en procesos de 

contratación pública.

• En la empresa, los gerentes y agentes de 

venta trabajan por metas y reciben cierto grado 

de presión para alcanzar objetivos trazados por 

la dirección.

• La empresa cuenta con agentes/vendedores 

que viajan y participan de los mismos círculos 

que los vendedores de la competencia. 

Esta es una lista enunciativa, y las posibilidades 

de identificar zonas de riesgos depende de 

gran manera de la elaboración de un esquema 

de identificación (una matriz de riesgo), el cual 

es el primer componente para un programa de 

cumplimiento efectivo. 

4. Un programa efectivo de cumplimiento en 

materia de competencia6

No existe una “talla única” y las características 

de un programa de cumplimiento pueden 

variar de una empresa a otra. Un programa de 

cumplimiento efectivo debe adaptarse a la 

organización y cultura de la empresa (tamaño, 

presencia geográfica, actividad, estructura, 

recursos, etc.) y su exposición al riesgo, dado 

que su función es la de gestionar, prevenir 

y mitigar los riesgos identificados durante el 

mapeo de actividades.

La siguiente lista proporciona algunos de los 

componentes esenciales de un buen programa 

de cumplimiento: 

• Obtener compromiso por parte de las 

autoridades de la empresa, “tone from the 

top”, el cual es esencial para iniciar todo 

programa de cumplimiento y garantizar que 

este sea creíble desde la perspectiva de las 

autoridades de competencia. 
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• Integrar el programa de cumplimiento 

en materia de competencia dentro del 

programa de cumplimiento de la empresa, a 

fin de ahorrar recursos y evitar la duplicación 

de esfuerzos (incluyendo “fatiga del 

cumplimiento” por parte de los empleados). 

• Crear una red interna de cumplimiento, 

incluyendo designar un oficial de cumplimiento. 

• Establecer códigos y protocolos claros (y 

actualizarlos cada tanto si es necesario).

• Proporcionar sesiones de capacitación 

basadas en los riesgos identificados y las 

necesidades de los empleados.

• Implementar mecanismos para reportes  

(ej. líneas anónimas).

• Llevar a cabo investigaciones internas de 

manera limitada y confidencial. 

• Implementar políticas disciplinarias.

• Monitoreo, control, y actualización del 

programa. 

Finalmente, las empresas que detentan una 

posición dominante tienen la “responsabilidad 

especial” de no permitir que sus conductas 

perjudiquen la competencia. El incumplimiento 

de tal responsabilidad pone a la empresa en 

riesgo de abusar de tal posición. Por tal motivo, 

un programa de cumplimiento efectivo es vital 

para asegurar la sostenibilidad de las mismas a 

largo plazo. 

1. Decreto 1490/2014, Por el cual se reglamenta la 

Ley 4956/2013 “Defensa de la Competencia”, Decreto 

3488/2020, Por el cual se modifica parcialmente el 

Decreto N° 1490/14 y se establecen sanciones por 

el incumplimiento del deber de colaboración con la 

Comisión Nacional De La Competencia (CONACOM), y 

otras resoluciones administrativas. 

2. Artículo 64 de la LDC. 

3. “Ex-JPMorgan trader sentenced to prison for currency 

rigging” Reuters (17 de septiembre de 2020); ‘Former 

Bumble Bee C.E.O. Is Sentenced in Tuna Price-Fixing 

Scheme’ New York Times (16 de junio de 2020).

4. Verizon Communications v. Law Offices of Curtis V. 

Trinko, LLP, 540 U.S. 398, 408 (2004).

5. CentroComperencia (CECO), Glosario. Ver más AQUÍ.

6. Notar que en Paraguay, la autoridad de aplicacion,  la 

CONACOM ha publicado una “Guía para la elaboración de 

programas de cumplimiento en materia de competencia”, 

disponible AQUÍ. 

“Finalmente, las empresas 

que detentan una posición 

dominante tienen la 

‘responsabilidad especial’ de 

no permitir que sus conductas 

perjudiquen la competencia”.

https://centrocompetencia.com/colusion/
https://conacom.gov.py/la-conacom-aprobo-la-guia-para-la-elaboracion-de-programas-de-cumplimiento-en-materia-de-competencia/
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destinados a la inversión en infraestructura pública 

y provisión de bienes y servicios y teniendo en 

cuenta varias aristas, entre las que se citan (i) 

la modernización del marco legal de compras 

públicas; (ii) las buenas prácticas internacionales 

(incluida una comparación y cotejo del derecho 

comparado); (iii) la necesidad de actualización del 

marco normativo de las PPP con relación a las 

leyes que se dictaron con posterioridad al Decreto 

4183/2020; (iv) la clarificación en el sistema de 

evaluación de ofertas y (v) mayor claridad en las  

Iniciativas Privadas.

I. La modernización del marco legal de 

compras públicas

La actualización de la ley de contrataciones 

públicas ya es noticia vieja. Incluso, la ley 

7021/2022 “De suministro y contrataciones 

El marco jurídico de los proyectos de 

Participación Público-Privada (PPP) paraguayo 

siempre se ha caracterizado por su estabilidad 

a nivel macro y su constante evolución y 

actualización, alcanzando los más modernos 

lineamientos en PPP del derecho comparado y 

de las prácticas internacionales.

Siguiendo esa línea, se ha emitido el 4 de abril 

pasado, el Decreto No. 1467 “Por el cual se 

reglamenta la ley 5102/2013 “De promoción 

de la inversión en infraestructura pública y 

ampliación y mejoramiento de los bienes y 

servicios a cargo del Estado” y se deroga el 

decreto No. 4183/2020”.

Este nuevo Decreto 1467 reglamenta la ley 

PPP (5102/2013), respetando la esencia del 

marco institucional y legal de los procesos PPP 

El nuevo marco jurídico para proyectos de 

Participación Público-Privada

Pedro Lacasa

Pedro Lacasa es coordinador de asuntos legales y reglamentarios de la Dirección de Proyectos Estratégicos 

en el Ministerio de Obras Públicas y Comunicaciones. Lacasa estudió leyes en Universidad Nacional de 

Asunción y cuenta con títulos de Master en la Universidad Católica Nuestra Señora de la Asunción y en Paris-

Pantheon-Assas University, en Corporate y estudios legales internacionales, respectivamente.
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Financiero para el Desarrollo de la Cuenca del 

Plata (FONPLATA), el Asian Development Bank, 

entre otros, u organismos regionales.

También forman parte de este soft law las guías 

oficiales emanadas de Estados Soberanos, que 

no solamente fungen de fuente inspiradora para 

la estructuración de PPPs para otros Estados, sino 

que -a veces- son verdaderamente hard law para 

todos los proyectos PPP de ese Estado, como las 

guías y herramientas para PPPs de Argentina, de 

Brasil, etc. Se citan solo algunos ejemplos, existen 

numerosas fuentes de buenas prácticas PPP cuyo 

origen se remonta a Estados Soberanos.

A veces, estos instrumentos directrices de 

políticas públicas son emanados bajo la forma 

de handbooks, templates de contratos PPP, 

modelos de cláusulas, papers oficiales, etc., 

como el caso del Collection of the Private 

Finance Initiative Centre of Excellence 

del Reino Unido, el estudio de legislación 

comparada “les contrats de partenariat, une 

forme de partenariat public-privé” del Senado 

francés, la nota Public private partnerships in 

building construction del Bundesministerium 

des Innern und für Heimat de Alemania, etc.

Aparte de las guías de estructuración, modelos 

de contratos PPP y demás, también existe el 

hard law o derecho positivo (i.e. las normas 

públicas” ya ha sido reglamentada en agosto de 

2023 por el Decreto 9823.

La Ley 7021/2022, en su art. 5, crea el Sistema 

Nacional de Suministro Público y coloca al 

Ministerio de Hacienda como órgano regulador 

del mismo. El Sistema Nacional de Suministro 

Público se compone además de la Dirección 

Nacional de Contrataciones Públicas (DNCP); 

el Comité de Suministros Públicos (compuesto 

a su vez por funcionarios de las Instituciones 

Públicas que adquieran bienes o servicios); las 

Unidades Operativas de Contratación (UOC); los 

Administradores de contratos o las Unidades de 

Ejecución de Proyectos.

La prerrogativa reguladora del Ministerio 

de Hacienda (hoy Ministerio de Economía y 

Finanzas o “MEF”) alcanzó la posición de órgano 

rector del Sistema Nacional de Suministro 

Público, en virtud del art. 5 del Decreto 

9823/2023.

Este marco legal en el cual el MEF se convierte 

en el órgano rector de las contrataciones 

públicas de Paraguay también debía reflejarse 

en el marco jurídico de las PPP.

Esto fue actualizado en el art. 14 del Decreto 

1467/2024, el cual establece que la Dirección 

General de Inversión Pública (DGIP) es el ente 

rector de las políticas, programas y proyectos PPP.

II. Las buenas prácticas internacionales en 

materia de PPP. El Derecho Comparado

Los cambios que figuran en el nuevo decreto 

PPP 1467/2024 fueron fruto de las más comunes 

prácticas internacionales en materia de PPP, 

como se puede deducir de las innumerables 

guías de estructuración, ejecución y gestión de 

proyectos PPP a nivel internacional.

Estas guías tienen el carácter de soft law en la 

materia y son generalmente financiadas por los 

principales Organismos Multilaterales de Crédito, 

como el Banco Interamericano de Desarrollo 

(BID), el Banco Mundial (el Grupo del Banco 

Mundial comprende al BIRF como al AIF), la 

Corporación Andina de Fomento (CAF), el Fondo 
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jurídicas sobre dicha materia a las que se 

recurren en Derecho Comparado), como 

Leyes, Decretos, Ordenanzas y Resoluciones 

de Agencias Públicas. El análisis de las fuentes 

de hard law, si bien no es ilimitado, puede 

extenderse hasta tantos Estados Soberanos 

existan y sean de reconocido prestigio en la 

materia o si su marco jurídico introduce una 

novedad en las PPP.

III. La necesidad de actualización del marco 

normativo de las PPP con relación a las leyes 

que se dictaron con posterioridad al Decreto 

4183/2020

Con posterioridad al 20 de octubre de 2020 

(fecha en que se emitió el Decreto 4183) el 

Paraguay ha promulgado varias leyes que 

alteraban el contenido de dicho Decreto, lo 

que motivó a la redacción de un nuevo marco 

jurídico PPP que contemple dichos cambios.

La absorción de la Secretaría Técnica de 

Planificación junto con la Secretaría de la 

Función Pública y el Ministerio de Hacienda por 

parte del Ministerio de Economía y Finanzas 

(Ley 7158/2023) y por ende la modificación 

estructural de la Unidad de Proyectos de 

Participación Público Privada (UPPP); la fusión 

de Aduanas con la Subsecretaría de Estado 

de Tributación (SET) en la Dirección Nacional 

de Ingresos Tributarios (DNIT; ley 7143/2020); 

las provisiones del nuevo régimen de compras 

públicas (ley 7021/2022), etc., se vieron así 

reflejadas en un Decreto Reglamentario de la 

Ley PPP. 

IV. Clarificación en el sistema de evaluación 

de ofertas

Los cambios reflejados en el nuevo Decreto, 

que se ajustan al Principio de Legalidad, 

optimizan el mecanismo de evaluación de 

las PPP, adecuándose a los más modernos 

estándares internacionales.

De hecho, las buenas prácticas internacionales 

en materia de PPP, como bien lo afirma la APMG 

PPP Certification Guide (libro de conocimiento 

elaborado entre el Banco Mundial el Banco 

Asiático de Desarrollo, el Banco Europeo de 

Reconstrucción y Desarrollo, el Banco Islámico de 

Desarrollo el Public-Private Infrastructure Advisory 

Facility) entre otros, disponen que los criterios de 

evaluación en las regulaciones PPP se podrían 

bifurcar en 1 0 2 sobres de oferta (o más). Esto va 

en concordancia con el art. 23 de la Ley PPP, el 

cual se reglamenta en este nuevo Decreto.

Lo anterior va también en línea con la ley 

7021/2022, y también concuerda con la 

derogada ley 2051/2003, ambas reglamentadas 

por sus correspondientes Decretos 

reglamentarios.

V. Mayor claridad en las Iniciativas Privadas

Se incorpora la definición de “Inversión inicial” 

para dar fin al debate de que si “la inversión 

total necesaria para que se inicie la prestación 

plena del servicio para el cual se destinará 

el bien” (redacción del abrogado Decreto 

4183/2020) incluía solamente el CAPEX o 

también incluía al OPEX.

Esta definición brinda claridad en las Iniciativas 

Privadas en cuanto al límite del 10% de aportes 

pecuniarios o renuncia a ingresos futuros 

por parte de una Administración Contratante, 

dando previsibilidad y mayor seguridad jurídica 

incrementando el atractivo del mecanismo de 

Iniciativa Privada en las PPP de Paraguay.

“Los cambios reflejados en el 
nuevo Decreto, que se ajustan 
al Principio de Legalidad, 
optimizan el mecanismo de 
evaluación de las PPP”.
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podría indicar qué este sería el mayor desafío que 

abordamos actualmente. 

En su experiencia, ¿Cómo ha evolucionado el 

panorama regulatorio para empresas como 

PedidoYa en los últimos años en Paraguay y cómo 

ha influido en su enfoque legal? 

Desde finales del año pasado se aceleró el debate 

regulatorio localmente. Para nosotros es súper 

importante contar con un marco regulatorio que 

entienda la esencia del negocio, por lo cual estamos 

abiertos al diálogo. Como profesional acompaño al 

negocio en este gran desafío. La regulación no debería 

matar la innovación.

¿Qué estrategias legales implementa para 

garantizar el cumplimiento normativo, considerando 

las características del entorno empresarial en el que 

usted se desempeña? 

En entrevista con The Legal Industry Reviews: 

Paraguay, Inés Gómez, Senior Legal Counsel en 

PedidosYa, ilustra sobre como se enfrenta a desafíos 

legales en el rubro del delivery, abordando la 

adaptación a cambios normativos y garantizando 

el cumplimiento legal. Además, Gómez destaca 

el equilibrio vida-profesión y la cultura inclusiva 

que hacen de PedidosYa un lugar para trabajar 

reconocido por Best Place to Work Paraguay.

Cómo Senior Legal Counsel en PedidosYa, ¿cuáles 

diría que son los principales desafíos legales que 

se enfrentan en la industria del delivery y cómo 

son abordados? 

Actualmente, las plataformas son un fenómeno 

disruptivo en el campo empresarial y laboral. Como 

nuevo modelo de negocio, es preciso contar con 

categorías laborales nuevas o leyes complementarias 

sobre el trabajo autónomo. En este sentido, 

“Día a día aprendo de las diferentes 
áreas y me doy cuenta de que 
hay mucho por hacer en el campo 
regulatorio, lo cual involucra enormes 
desafíos para el profesional del 
derecho, pero que siempre va de la 
mano de un crecimiento excepcional”.

Inés Goméz

Inés Gómez, Senior Legal Counsel en PedidosYa, es abogada graduada por la Universidad Nacional de 

Asunción y posee un posgrado en Propiedad Intelectual y Comercio Internacional de la Universidad de 

Buenos Aires. Con más de 15 años de experiencia, se ha destacado como abogada interna en Unilever y 

en diversos bufetes de abogados. En GHP Abogados, se especializó en derecho aeronáutico, asesorando 

a aerolíneas como Paranair, la aerolínea bandera de Paraguay. 
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obtención de algunas licencias, teniendo en cuenta 

que las autoridades locales debían comprender 

que no poseen el mismo funcionamiento que un 

supermercado normal al cual el cliente accede 

físicamente para proveerse de productos. 

¿Qué elementos de un ambiente laboral consideras 

que hacen que una empresa como PedidosYa 

sea considerada uno de los mejores lugares para 

trabajar por Best Place to Work Paraguay? 

PedidosYa posee altos estándares en valores 

que logran una excelente cultura organizacional, 

pilares esenciales que hacen que la compañía 

siga creciendo sólidamente. El poder desarrollar 

tu trabajo en un ambiente dinámico, inclusivo, que 

permita equilibrar la vida personal con la profesional 

es esencial. En mi caso soy mamá de una nena de 

1 año y 10 meses y valoro muchísimo la posibilidad 

de poder desarrollarme profesionalmente en una 

empresa como PedidosYa.

¿Qué consejos daría a otros abogados que buscan 

incursionar en la industria del delivery desde una 

perspectiva legal, basándose en su experiencia en 

PedidosYa? 

Sería que se animen y se involucren en el 

asesoramiento de compañías similares a PedidosYa. 

Considero en lo personal que es muy enriquecedor 

ser parte del crecimiento de una compañía 

innovadora y disruptiva como lo es PedidosYa. Día a 

día aprendo de las diferentes áreas y me doy cuenta 

de que hay mucho por hacer en el campo regulatorio, 

lo cual involucra enormes desafíos para el profesional 

del derecho, pero que siempre va de la mano de un 

crecimiento excepcional. 

Sería el acompañamiento continuo a todas las áreas 

de la empresa. Es súper importante entender el rol 

de cada cliente interno dentro de la compañía en 

cuanto a sus tareas, y de esta manera poder analizar 

y minimizar situaciones de contingencia legal que se 

podrían presentar.  

¿Podría compartir algún ejemplo destacado de un 

caso legal o desafío regulatorio que haya enfrentado 

en PedidosYa y cómo lo resolvieron? 

Podría mencionar la gran adaptación que hemos 

logrado por parte de proveedores o socios 

comerciales en la aceptación de la firma electrónica 

en documentos como contratos, acuerdos, etc. 

En el mes de mayo del año 2022 entró en vigor 

la nueva Ley N°6822/21 de los servicios de 

confianza, documentos electrónicos y documentos 

transmisibles electrónicos. Obviamente como 

empresa tecnológica, la firma electrónica se ha 

vuelto una gran aliada que permite agilizar procesos 

legales internos.

En el ámbito del rápido desarrollo digital 

internacional, ¿podría comentarnos cómo se ha 

enfrentado PedidosYa Paraguay a la innovación 

digital en los aspectos legales? 

PedidosYa ha despegado en el comercio electrónico 

en Paraguay desde el año 2015, primero otorgando 

solo servicios de Marketplace para luego en el 

2019 ofrecer servicios de logística a través del 

reparto. También actualmente cuenta con sus 

propios supermercados 100% online a través de 

PedidosYa Market, supermercados diseñados 

para abastecer a sus usuarios finales en un tiempo 

de 30 minutos. Este nuevo modelo también tuvo 

inicialmente sus desafíos regulatorios en cuanto a la 
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